
CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2218.- El Consejero de Hacienda y Presupuestos
por Orden número 3162 de fecha 10 de septiembre
de 2008, dispone lo siguiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-
DER a la aprobación del inicio del periodo voluntario
correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS
EN VIA PUBLICA, EXP. DE SERVICIOS, CESION
DE TERRENOS, KIOSCO CONTRATO, ALQUILER
DE INMUEBLES de SEPTIEMBRE ejercicio 2008,
desde 18 de septiembre al 18 de noviembre de 2008,
ambos inclusive.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y
efectos consiguiente, significándole que contra la
citada Resolución puede interponerse recurso de
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante
la Autoridad u Organo que lo ha adoptado, dentro del
plazo de UN MES desde el día siguiente a la
notificación expresa de este acto, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Melilla, 10 de septiembre de 2008.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL

DE SANIDAD Y CONSUMO

2219.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador por infracción en materia de defensa de los
consumidores y usuarios núm. 52-C-008/08, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -redactado con-
forme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la misma- se notifica mediante publicación
en el BOME.

Datos del interesado: NETWORK SPORT, S.L.
NIF núm. B-61430930, Propuesta de Resolución

correspondiente al Procedimiento Sancionador
núm. 52-C-008/08, de fecha 4 de julio del año en
curso.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n.° 52-54, bajos, de esta Ciudad,
por un plazo de UN MES, a partir del día siguiente
a la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 4 de septiembre de 2008.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

P.S. (BOME n.º 4424 de 10 de agosto de 2007)

La Directora General de Servicios Sociales.

Angeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

2220.- No habiéndose podido notificar a los
interesados las Notificaciones que se relacionan a
continuación, por resultar su domicilio desconoci-
do, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicacion, segun notifi-
cación del Servicio de Correos, mediante el pre-
sente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica mediante fijación en el Tablón de
Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

NOTIFICACIONES

Nombre y Apellidos: Barhim Boutalib; Fecha:
25/08/2008; Solicitud: Certificado y Títulos
Formativos.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolu-
ciones correspondientes en la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de
Arellano, 10, por un plazo de quince (15) días, a
partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 9 de septiembre de 2008.

La Secretaria Técnica.

Gema Viñas del Castillo.
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